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ORDEN de 30 de abril de 1969 sobre cambio de
dominio por herencia de la concesión de los vt~eros
de cultivo de mejillones, denominados «Jar nmne
ro 3)} y «Jar número 5»,

Ilmos: Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de doña Teresa Fernández González en los que solicita el cam~

bio de dominio po!' herencia de la concesión de los viveros de
cultivo de mejillones denominados «Jar número 3» y «Jar nú
mero 5», a su favor y el de sus hijos Fernando. Marta Em1Ua y
Ter~a Olivia Be1'nárdez Fernández, que fueron otorgadas a su
fallecido esposo por Orden ministerial de 3 de junio de 1964
(<<Boletín Oficial del Estado» número 173),

Este Ministerio, Visto lo informado por la Asesoría Jurídica
y 10 propuesto por la Direcoión Qeneral de Pesca Maritima. y
de conformidad con lo dispuesto en ~l artíoulo nueve del vigen·
Uva situados en la zona marítima, ha tenido a bien acceder a lo
te Reglamento de 30 de nQViembre de 1961 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 3(4) para la explotación de viveros de culo
tivo situados en la zona marítima, ha tenido a bien acceder a lo
solícitado y en su consecuencia declarar concesionario de los
viveros de cultivo denominados «Jar número 3» y «Jar núm~·

ro 5», a dofia Teresa Fernández González y sus hijos Fernando,
Marta, Emilia y Teresa Olivia Bernárdez ~rnández, en las mis
=nas condiciones que l:ts expre::anente c'Onsigna~ en l&. Ord~
ministerial de concesión. así 'como deberán observar cuantas dIS-
posicioIres se encuentren ~n vig'Or sobre esta materia y las que
puedan dictarse en lo suceslvo,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. SO de abril de 1OO9.-P. D .. el Subsecretario de In

Marina Mercante, Leopoldo Boado. .

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina MercantR y Director
general eJe Pesca Maritima.

ORDEN de 5 de mayo de 1969 por la que se incluye
a Francisco Sánchez López en la lista de indll.?
triale$ de la Agrupación de Conserveros de Alican
te. Albacete y Murcia, beneficf4riOs del régimen de
reposición de a.a1ÍCar por e:rportación de conserva.;;
concedido por Deoreto 74111968.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Agrupación de Conserveros de las
Provincias de Alicante, Albacete y Murcia, con domicilio en
Montijo, 1. principal, Murcia, en solicitud de que se incluya
en su rqUUen de reposición con franquicia arancelaria a la
importación de azúc~ por exportac1ones de conservas de fru
tas. a la llnna «F'r8J\clsco Sáncbez López•.

Este M1n1sterto, conformándOie a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Politica Arancelaria, ha ruuelto:

Incluir a la firma «Francisco Sé.nchez L6pez», de Murcia,
en la lista aneja al Decreto número 741/1988, de 28 de marzo
<<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de abrm, por el que se
autorizó a la Agrupación de Conserveros de las Provincias de
Alicante, Albacete y Murcia. el rég1men de reposición con fran
quicia arancelaria a la 1mpartac1ón de azúcar por exportaciones
de conservas de frutas previamente :-eaJizadas. Esta inclusión
se entenderá con efectos El- partir del 29 de abril de 1969,

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mu-chos años.
Madrid, 5 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretario de Co

mereio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

llrnG. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 20 de mayo de 1969 por la que se con
cede a la firma «J.ACO~ S. A.». el régimen de admi
sión temporal para la importación de poliestireno
granulado paTa la fabricación ae envases para espe
cíalidades farmacéuticas (tubos y cajas) con des
tino a la exportaet6n.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lostrámite.s reglamentarios en el expe
diente promovido por «Jaco. S. A.». soUeitando el régimen de
admisión temporal para la irnlJ(lf:tación de po-li.estireno granu
lado para la fabricación 9i;l envases para eapecialidades far
macéuUoas <tubos y cajas),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera.1 de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se coneede a la firma «Jaco, S. A.», con domicilio en
Barcelona, Rosellón, 166, el rég1men de admisión temporal para
la. impar1;ación de paliestireno granulado para la fabrieaclón
de envases para especiaUda.des farmacéuticas (tubos y cajas)
con destino a la. exportación.

2.° Los países de origen de la mercancía serán todos aque
llos con los que Espafia mantenga relaciones comerciales nor-

males. Los palSes de destino de las exportacione~ semn aque~l~s

cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcc~~l
General de Comercio Exterior autorizar, dentro de este reg l 

roen de admisión temporal, las exportaciones a los demás países
en aquellos caSOS concretos en que asi, i.o estime oportuno.

3." Las impOrtaciones se efectuaran por la Aduana .de
Port-Bou y las exportaciones. por las de Barcelona, Valencla.
Bilbao y Port-Bou. "_.

4.° La transformación industrial se efectuara en los locale;.;
propiedad del beneficiario, sitos en Parets del Vallés (Bal'cf'~

lona).
ó.o A electos contables, se establece que: ~

Por cada cien kilogramos de poliestireno importa.do~ habr~n

de exportarse noventa y seis kilogramos de enyases, SI son 3m
litografiar y ochenta y nueve kilogramos, si son litografiados.
Se oonsid€ran mermas' el 4 por 100 en los enva..c;es sin litogra
nar, y 3,65 por 100 en los envases litografiado~. Se consideran
subproductos el 7,35 por 100 en los envases litografiados, Que
adeudarán por la partida arancelaria 39.~'2 N-2 . .

6.6 El saJdo máximo de la cuenta sera de 18.O:9Q KIlogramos.
7.0 La mercancía, desde BU importación en regimen de ad

misión temporal. y los productos terminados que se. ~xporten.
queda.rán sometidos al régínlen fiscal .de ~probac!o~.

La. Dirección General de Aduanas dlspondra lo preCISO para
la aphcación y desarrOllO de esw régimen. _

8.6 El plazo para realizar las importaciones será dE~ un a1;0.
a partir de la publica.ción de esta Orden en el «Boletm. OfiCIal
del Estado». Las exportaciones deberán realizarse en el pl~
máximo de dos años, c,ontado a partir de la fecha de las lm~

portaciones respectivas. _ .
9.6 El concesionario prestara garantía suficiente. a jUlClü

de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de las mercancías que importe.

10. Las operaciones de importación y exportación qUe se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándoSfe
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los dectD"" que a la. misma competen. En lo';
correspondi~ntes documentos Sl' hará~ .consta.r que aquéllas ~
desarrollarán bajo el regitnen de admISIón rempara1 v la fech.],
de la presente Orden.

11. Esta concesión de admisión tempOral se regirá, en todo
lo que no e,~té especialmente dispuesto en l.a presente <;>rden.
por las dispOSiciones generales sobre la materIa Y. en partIcular,
por el Reglamento aprobado por Decreto de 16 de ago.<;to de 19:~f)
y por el Decreto-ley de 20 de agosto de 1946. .'

Por los Ministerios de Hacienda y de Cororecio se dIctaran
las normas adecuadas para la práctica de lo;", servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Spbre. el aspecto
fiscal se aplicará espec~a1mente la Orden mlDlsterml de Ha~
rienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de mayo de 1969.-P. D .. el S\1bsecretario <k

COIl'\.lercio, José J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se dispo
ne la inscripción en el Registro de Denominacio
nes Geoturisticas de la denominación «.Nueva A;n
dalucia», solicitada pOr don José Banus Masdeu..

IJmos. Sres.: Presentada solicitud en este Departamento mi
nisterial por don José Banús Masdéu, en nombre. y !representa
ción de «JoSé Banús, S. A.», ejercitando el derecho que c::on
ftere la Orden de 31 de marzo de 1964, por la que se cre~ el
Registro de Denomina.ciones Geoturisticas, y con el fin de I~S
cribir en dicho Registro la denominación «Nueva Andalucla»
par:t el Centro de Interés Turístico conocido por «AnctalucJa
la Nueva». en el término municipal de Marbella, .

Este Ministerio. considerando que se ha c:umplldo los re
ql.lisitos exigidos y obtenidos los informes acredItahv~s a que. se
refiere el artículo tercero de aquella Orden, ha .tem.do a bIen
acordar que se inscriba en el Registro de p-enommaclOnes G~O~
tunstlcQ8 la de «Nueva Andalucia», sohcltada por el selltn
Banús Masdéu,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1969,

FRAGA IRIBARNE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Di
rectores aenerales de Promoción del Turismo y de Elnpres9.8
; Actividades Turísticas.


